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MINISTERIO DE CULTURA
 7987 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración, entre el Minis-
terio de Cultura y la Ciudad de Ceuta, en relación con los 
efectos de la situación extrapeninsular de Ceuta en mate-
ria cultural (2008).

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Ceuta han suscrito un Conve-
nio de Colaboración para la comunicación y el intercambio cultural con el 
resto del Estado español, en relación con los efectos de la situación extra-
peninsular de Ceuta, en materia cultural (2008), por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho convenio, que figura como anexo a esta reso-
lución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 2008.–El Director General de Cooperación y 

Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre la Ciudad de Ceuta y el Ministe-
rio de Cultura en relación con los efectos de la situación extrape-

ninsular de Ceuta sobre la comunicación cultural entre dicha 
ciudad y el resto del Estado español

En Madrid, a 26 de marzo de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don César Antonio Molina Sánchez, Ministro de Cultura, 
en virtud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, doña M.ª Isabel Deu del Olmo, Consejera de Educación, 
Cultura y Mujer de la Ciudad de Ceuta, en virtud de las competencias que 
le confiere el Decreto de 21 de junio de 2007 (Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta de 21 de junio), autorizada para este acto por el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 12 de febrero de 2008.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 149.2 de la Constitución y 21.1.15 de la Ley 
Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta.

EXPONEN

Primero.–Que al Ministerio de Cultura le han sido atribuidas, entre 
otras, las competencias de promoción, protección y difusión de las artes, 
el libro, la lectura, la creación literaria y el impulso de las acciones de 
cooperación cultural y, en general, la propuesta y ejecución de las direc-
trices generales del Gobierno sobre la política cultural.

Para el desarrollo de estas competencias se ha atribuido concreta-
mente a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural el 
fomento del acceso a la cultura, el impulso de la participación de la socie-
dad en los procesos de creación, dinamización cultural y la cooperación 
con la acción cultural de las Comunidades Autónomas, propiciando la 
comunicación cultural entre ellas y el conocimiento de la pluralidad y 
riqueza de sus respectivos patrimonios culturales.

Segundo.–Que las singulares características que definen a la Ciudad 
de Ceuta en virtud de su posición geográfica, unido a la riqueza cultural 
que esa singularidad comporta, aconseja arbitrar medidas para paliar las 
dificultades que representa, para la comunicación cultural, la ubicación 
extrapeninsular de Ceuta, y que se traducen principalmente en un incre-
mento de costes de transporte y locomoción, de tal manera que el inter-
cambio de proyectos culturales entre dicha Ciudad y el resto de los terri-
torios del Estado español se ve disminuido por la causa señalada.

Tercero.–Que la singularidad de la Ciudad de Ceuta en razón de su 
situación geográfica, ya ha venido justificando la aplicación, en dicha 
Ciudad, de regímenes económicos y fiscales diferenciados, tratamientos 
específicos a favor de sus residentes en distintos ámbitos de actividad, 
tales como los transportes de pasajeros o la educación, por poner algunos 
ejemplos. Está justificada, por tanto, la adopción de un marco general de 

colaboración entre el Ministerio de Cultura y el Gobierno de Ceuta para 
tratar de atenuar, en lo posible, la discriminación objetiva que se produce 
por la circunstancia de la situación extrapeninsular de la Ciudad de Ceuta 
y que tiene por efecto, en el ámbito de la cultura, disminuir las posibilida-
des de intercambio de artistas y producciones y dificultar, así, la comuni-
cación cultural entre la citada Ciudad y el resto del Estado español. Esta 
colaboración se concretó en 2006 mediante la adopción de un Convenio 
suscrito por las partes el 4 de octubre del mismo año (Boletín Oficial del 
Estado núm. 279 de 22 de noviembre de 2006). El 20 de abril de 2007 se 
firmó otro convenio con el mismo objeto (Boletín Oficial del Estado num. 
122 de 22 de mayo de 2007).

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente convenio tiene por objeto arbitrar medidas que 
permitan atenuar las dificultades que, en el ámbito de la cultura, y por lo 
que respecta a la comunicación y el intercambio cultural con el resto del 
Estado español, se derivan para la Ciudad de Ceuta como consecuencia 
de la situación extrapeninsular de su territorio.

Segunda.–A fin de favorecer el intercambio y la comunicación cultural 
entre la Ciudad de Ceuta y el resto del Estado español, el Ministerio de Cul-
tura transferirá a la Ciudad de Ceuta la cantidad de 75.000,00 euros (setenta y 
cinco mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 24.05.334A.455, que 
figura en los presupuestos de la Dirección General de Cooperación y Comu-
nicación Cultural como «transferencias corrientes a las Comunidades Autó-
nomas de Baleares, Canarias y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla para 
desplazamientos a/desde la península de empresas, personas e instituciones 
con motivo de eventos de carácter artístico y/o cultural» para la realización 
de aquellos proyectos culturales que, desde la Ciudad de Ceuta, se presenten 
en otros territorios del Estado español o, por el contrario, se presenten en el 
territorio de Ceuta procedentes de cualquier otro punto del Estado español y 
que cumplan asimismo los siguientes requisitos:

La Consejería de Educación, Cultura y Mujer del Gobierno de Ceuta, al 
proponer a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultu-
ral del Ministerio de Cultura los proyectos culturales, lo hará ponderando 
en la medida de lo posible entre aquéllos que desde Ceuta se presenten en 
otros territorios del Estado español y los que se presenten en el territorio 
de Ceuta procedentes de cualquier otro punto del Estado español, con el 
fin de que efectivamente se favorezcan la comunicación y el intercambio 
cultural objeto del presente convenio. Para la selección de los proyectos 
beneficiarios se tendrán en cuenta criterios tales como su nivel artístico 
y/o cultural, la promoción de creadores y su proyección fuera del territo-
rio de la Ciudad de Ceuta, la participación ciudadana en las actividades 
culturales y el apoyo al turismo cultural, así como cualquier otro que se 
estime conveniente. La propuesta de los proyectos incluirá la descripción 
de los mismos, sus correspondientes presupuestos debidamente desglo-
sados y un plan de financiación para los mismos.

La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural del 
Ministerio de Cultura valorará el interés del proyecto presentado y deci-
dirá, a la vista de las propuestas presentadas, la cuantía de la colabora-
ción económica a aportar por el Ministerio de Cultura y por la Ciudad de 
Ceuta y determinará qué proyecto o proyectos de los presentados se con-
sideran incluidos en el presente convenio.

Los proyectos deberán materializarse en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2008.

La Consejería de Educación Cultura y Mujer del Gobierno de Ceuta 
podrá encomendar la gestión de estas actividades hasta un límite tal que 
no exceda del 85% del importe consignado a tal efecto en la aplicación 
presupuestaria mencionada en el párrafo primero de esta cláusula 
segunda. En los casos en que se encomiende la gestión, se hará constar 
dicha circunstancia al presentar la propuesta de los proyectos.

Los proyectos que se beneficien de la colaboración de las partes fir-
mantes del presente convenio deberán contar con la financiación de la 
Ciudad de Ceuta en un porcentaje mínimo de un 30%.

La aportación económica del Ministerio deberá financiar gastos de 
desplazamientos, que incluirán además de los gastos de locomoción, el 
alojamiento y manutención de las personas desplazadas, el transporte de 
carga, embalaje y desembalaje y seguros.

Tercera.–El libramiento de los fondos a que se refiere el primer párra-
fo de la cláusula segunda se efectuará conforme a las normas que la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria establece para 
las operaciones financieras con las Comunidades Autónomas y conforme 
a la Orden CUL/324/2005, de 17 de febrero, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones nominativas del 
Ministerio de Cultura y de sus Organismos Públicos.

Cuarta.–La Ciudad de Ceuta se compromete a justificar la aplicación 
de los fondos percibidos, ante el Ministerio de Cultura, en los tres meses 
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siguientes a la finalización de la vigencia del presente convenio. La justifi-
cación se efectuará, en todo caso, por la Consejería de Educación, Cul-
tura y Mujer, mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el titular de la Consejería por el que se 
acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad del 
convenio.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equiva-
lente de la Comunidad Autónoma que acredite la veracidad y la regulari-
dad de la documentación justificativa de los gastos efectuados.

c) Documentación relativa a la encomienda de gestión, en su caso.
d) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas que acredite 

el cumplimiento de la finalidad del convenio. La memoria deberá contem-
plar, al menos, los siguientes puntos:

Breve introducción al contenido de las actividades desarrolladas.
Participantes.
Localización territorial de las actividades.
Fechas de realización de las actividades.
Objetivos previstos, cuantificados en la medida de lo posible.
Resultados obtenidos, cuantificados y valorados en la medida de lo 

posible.
Explicación de las desviaciones entre objetivos y resultados.
Conclusiones.

Quinta.–En todo caso se hará constar, en las actividades culturales que 
se desarrollen al amparo del presente convenio, la clara referencia a la 
colaboración de las partes firmantes mediante la inserción de sus respec-
tivos logotipos en todo el material relativo a dichas actividades que se 
edite en cualquier soporte. Asimismo, cada una de las partes firmantes 
recibirá 10 ejemplares de los medios publicitarios y soportes que se edi-
ten como resultado de dichas actividades.

Sexta.–Para la evaluación de los proyectos que se hayan beneficiado 
del presente convenio y para el control y seguimiento del mismo se cons-
tituirá una Comisión de Evaluación y Seguimiento de la que formarán 
parte dos representantes de cada una de las partes designados a tal 
efecto. Asimismo, la Comisión será competente para tratar todos los 
asuntos referidos al contenido, la interpretación y la resolución de los 
problemas derivados del cumplimiento del presente convenio.

Séptima.–El presente convenio estará vigente desde el momento de su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2008.

Octava.–El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
parte de la Ciudad de Ceuta, dará lugar al reintegro de los fondos transfe-
ridos en los términos que establezca la Ley General de Subvenciones.

Novena.–Para la resolución de las dudas que pudieran plantearse en la 
aplicación del presente convenio se estará a lo dispuesto en la Orden 
CUL/324/2005, de 17 de febrero, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones nominativas del Ministerio de 
Cultura y de sus Organismos Públicos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
aprueba el reglamento de la Ley General de Subvenciones y, supletoria-
mente, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima.–El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Cualquier 
litigio que pueda surgir entre las partes en relación a su aplicación o interpre-
tación será dirimido ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad con el presente convenio, lo firman por 
duplicado las partes, en el lugar y fecha antes indicados, rubricando cada 
una de las páginas de que consta.–El Ministro de Cultura, César Antonio 
Molina.–La Consejera de Educación, Cultura y Mujer, María Isabel Deu 
del Olmo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7988 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio, 
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, para la promoción 
de actividades para la salud bucodental infantil durante 
el año 2008.

Suscrito el 20 de febrero de 2008, Convenio entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 

promoción de actividades para la Salud Bucodental infantil durante el año 
2008, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de dicho Acuerdo, que 
figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para la promoción de activi-

dades para la Salud Bucodental infantil durante el año 2008

En Madrid, a 20 de febrero de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don Bernat  Soria Escoms, Ministro de Sanidad y Con-
sumo, según nombramiento conferido por el Real Decreto 961/2007, de 6 
de julio («BOE» número 163, del 9), y en virtud de las facultades que le 
otorga el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; 
así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización 
y funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y, de la otra, la Excma. Sra. doña María Ángeles Palacios Sánchez, 
Consejera de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, nombrada por Decreto de la Presidencia número 30/2007, de 2 de julio 
(«BORM» número 151, del 3), en nombre y representación de la Región de 
Murcia, actuando en ejercicio de las facultades que legalmente tiene atri-
buidas.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reco-
nocen, mutua y recíprocamente, capacidad legal necesaria para la forma-
lización del presente Convenio de colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Que al Ministerio de Sanidad y Consumo le corresponde la definición 
de la política de ordenación de prestaciones y coordinación de las activi-
dades relacionadas.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, 
de reforma de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Auto-
nomía para la Región de Murcia, tiene atribuidas las competencias en 
materia de sanidad.

Que el Consejo de Ministros de 1 de febrero de 2008 aprobó el Real 
Decreto 111/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para la promoción de actividades para la salud 
bucodental infantil durante el año 2008.

Que dicho Real Decreto prevé, en su artículo 5, que, para la ejecución 
de lo previsto en el mismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo suscribirá 
convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio con suje-
ción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto formalizar la 
concesión directa de una subvención a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para la promoción de actividades para la salud buco-
dental infantil durante el año 2008. Esta subvención se hará efectiva con-
forme a lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 111/2008, de 1 de 
febrero.

Segunda. Actuaciones a realizar.–La Comunidad Autónoma pres-
tará la asistencia dental básica a los niños incluidos en las actividades 
para la promoción de la salud bucodental infantil durante el año 2008, que 
comprenderá una revisión anual, cuyo contenido preventivo y asistencial 
mínimo que se aplicará individualmente bajo criterio facultativo,  se 
encuentra detallado en el Anexo I del Real Decreto 111/2008, de 1 de 
febrero.

Tercera. Financiación.–El importe de la subvención será de 22,5 
euros por niño incluido en el programa y se realizará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 26.12.3110.455 del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, de acuerdo con lo especificado en los artículos 7, 8 y 9 y anexo II  
del Real Decreto 111/2008, de 1 de febrero. 

El  ámbito de aplicación del programa incluye a todos los niños de 7-8 
años a los que se ha realizado al menos una revisión en el año 2008 a que 
se refiere la cláusula 4.1.


